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Corte de Cuentas de la República
El Salvador- C.A.

Licenciada
Violeta lsabel Saca Vides
Presidenta de la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN).
Presente.

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, ordinal 40 de la Constitución de la
República y las atribuciones y funciones que establece el Artículo 5, numerales 1, 4,
5, 7 y 16, Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, hemos
efectuado auditoría a los Estados Financieros de la Corporación Salvadoreña de
Inversiones (CORSAIN), comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015,
cuyos resultados describimos a continuación:

Aspectos Generales.

Objetivo de la Auditoría.

1.

1.1

Realizamos la Auditoría Financiera a la corporación salvadoreña de lnversiones
(coRsAlN), por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 201s,
de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por la corte oe
Cuentas de la República.

1.2 Alcance de la Auditoría.

Nuestro examen incluyo la revisión de documentos administrativos, financieros y
presupuestar¡os, que respaldan las operaciones y transacciones realizadas por la
corporación salvadoreña de Inversiones (coRsAlN, en el cumplimiento 

'de 
los

objetivos y fines institucionales durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2015.

1.3 Procedimientos de Auditoría Aplicados.

Entre los principales procedimientos desarrollados, describimos los siguientes:

r' Revisamos registros contables y verificamos que contarán con la documentación
suficiente y pertinente que los demuestre v valide./ obtuvimos el inventario de bienes inmuebles, revisamos sus datos y real¡zamos
constatación física de algunos bienes,r' Revisamos expedientes sobre las adquisiciones y contrataciones efectuadas en
el periodo auditado y nos aseguramos que incluya toda la documentación que
demuestre las actuac¡ones realizadas y el cumplimiento a las disposiciones
aplicables.
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Revisamos las fuentes de ingresos instituc¡onales y nos aseguramos que se
hub¡eran ¡ngresado a las cuentas bancarias correspondientes, as¡mismo que se
hayan registrados esos mov¡mientos oportunamente en la contabil¡dad
Verif¡camos el cumplimiento de las obl¡gaciones formales de ¡mpuestos
Rev¡samos el inventario de bienes depreciables y nos aseguramos que incluyera

toda la documentac¡ón sobre las características de los bienes registrados;

as¡m¡smo cotejamos sus cifras con los montos revelados en la contabilidad
institucional

"' Obtuvimos un detalle de los bienes inmuebles y verificamos que estuvleran

escriturados e inscr¡tos a favor de la entidad.
r' Revisamos las plan¡llas de salario y nos aseguramos que se hubieran efectuados

los descuentos de Ley y que estos se hub¡eran enterado en los plazos

establecidos a las ¡nstancias correspond¡entes.
/ Obtuv¡mos algunos exped¡entes del personal y verificamos que estos contaran

con toda la inf;rmac¡ón que demuestre el historial laboral del servidor público

/ Verif¡camos los controles establec¡dos para la asistenc¡a y permanenc¡a del

pefsonal y nos aseguramos de su cumplimiento.
/ Verif¡camós que lá entidad cumplió con todos los aspectos ¡mportantes

relacionados con Leyes, Reglamentos y otras Normas aplicables a su

funcionamiento.

1.4 Resumen de los resultados de aud¡toria.

Como resultado de la evaluación de las áreas: Inversiones en Bienes de Uso'

Ááquisici¿n de Bienes y Servicios e Ingresos y.cuentas relacionadas' y

Remuneraciones no se determinaron hallazgos de auditoria

1.4.1 T¡po de Op¡n¡ón del Dictamen.

NuestrodictamenSobre|osEstadosF¡nancierosde|acorporaciónSa|vadofeña
dé Invers¡ones (CORSAIN), correspondiente al periodo del '1 de enero al 31 de

diciembre de 2015, incluye opin¡ón limpia

1,4.2 Sobre Aspectos F¡nancieros.

No encontramos condiciones materiales que afecten la razonabilidad de las

cifias de los estados financieros de la Corporación Salvadoreña de Inversiones

31 de dic¡embre de 2015

1,4.3 Sobre Aspectos de Control Interno'

Los resultados de este informe no ¡ncluyen condiciones reportables

relacionadas con aspectos de control ¡nterno
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1.4.4 Sobre Aspectos de Cumplimiento Legal.

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría no revelaron aspectos de
incumplimiento legal.

1.4.5 Análisis de Informes de Auditoría Interna y Firmas Privadas de
Auditoría.

Revisamos los resultados de Informes de Auditoría Interna y Externa
correspond ientes al ejercicio 2015 y no encontramos condiciones materiales
que pudieran retomarse en esta Auditoría.

1,4.6 Seguimiento a las Recomendaciones de Auditorías Anteriores

Revisamos los resultados de informes de auditoría Interna y Externa
correspondientes al ejercicio 2015 y no encontramos condiciones materiales
que pud¡eran retomarse en esta Auditoría.

1.5 Comentarios de la Administración.

La Administración presentó comentarios y documentación de descargo a las
deficiencias comunicadas, los cuales fueron analizados a efecto de confirmar,
desvanecer o suoerar lo señalado.

'1.6 Comentarios de los Auditores.

Emitimos nuestros comentarios en relación a los presentados por la administración,
éstos se encuentran detallados en cada una de las deficiencias informadas durante
la ejecución de la auditoria.
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2.1

Aspectos Financieros.

Dictamen de los Auditores.

Licenciada
Violeta lsabel Saca Vides
Presidenta de la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN).
Presente.

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento
Económico, Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de
la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN), por el período comprendido
del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. Estos Estados Financieros, son
responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar
una opinión sobre los mismos en base a nuestra auditoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos

obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están

libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen en base a pruebas

selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados

Financieros examinados, evaluación de los principios contables utilizados y las

estimaciones significativas efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen
proporciona una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente
en todos los aspectos importantes la situación financiera, los resultados de sus

operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria de la Corporación
Salvadoreña de Inversiones por el perÍodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año

2015, de conformidad con los Principios y Normas de Contabilidad Gubernamental,
establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio

de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período auditado,

en relación con el período precedente.

San Salvador, 26 de julio de 2017.
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2.2 lnformaciónFinancieraExaminada.

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2015, cons¡derados para

nuestro examen son:

> Estado de Situación Financiera.
> Estado de Rendimiento Económico.
> Estado de Flujo de Fondos.
> Estado de Ejecución Presupuestar¡a.
> Notas explicativas a los Estados Financieros.

Dichos estados financieros auditados y las notas expl¡cativas se encuentran anexos

a este informe.

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000' Cóiigo Po-stalOl-107
http://www.cortedecuentas.gob.sv, ia. Av. Norte y 13a C Pte. San Salvador El Salvador, c A'



3. Aspectos de Control Interno.

3.'l lnforme de los Aud¡tores.

Licenciada
Violeta lsabel Saca Vides
Presidenta de la Corporac¡ón Salvadoreña de Invers¡ones (CORSAIN).
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Estado de Rend¡m¡ento
Económico, Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de
la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN), por el período comprendido
del 1 de enero al 31 de d¡ciembre de 2015 v hemos emitido nuestro informe en esta
fecha.

Realizamos nuestro examen de conform¡dad con Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas
requieren que plan¡fiquemos y ejecutemos la auditoria de tal manera que podamos
obtener una seguridad razonable sobre s¡ los Estados Financieros, están libres de
d¡storsiones signifi cativas.

Al planificar y ejecutar la auditoría de la Corporación Salvadoreña de Inverstones
(CORSAIN), tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno para determinar la
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar
una opin¡ón sobre los Eslados F¡nancieros presentados y no con el propós¡to de dar
seguridad sobre dicho S¡stema.

La Administrac¡ón de la Corporación Salvadoreña.de Inversiones (CORSAIN), es
responsable de establecer y mantener el Sistema de Control lnterno. Para cumpl¡r
con esta responsabil¡dad, se requiere de estimaciones y juicios por parte de la
Adm¡n¡strac¡ón para evaluar los benefic¡os esperados y los costos relacionados con
las Politicas y Proced¡mientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de
Control Interno son: Proporcionar a la Administrac¡ón afirmaciones razonables, no
absolutas de que los bienes están salvaguardados contra pérd¡das por uso o
d¡sposiciones no autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la
autorización de la Administrac¡ón y están documentadas apropiadamente. Debido a
l¡mitac¡ones inherentes a cualquier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o
¡rregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualqu¡er evaluación del
s¡stema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedim¡entos sean
¡nadecuados, debido a camb¡os en las cond¡c¡ones o a que la efectividad del d¡seño y
operación de las políticas y procedimientos puedan deter¡orarse.

No identificamos aspectos que involucren el Sistema de Control Interno y su
operac¡ón, que consideramos sean condiciones reportables de conformidao con tas
Normas de Auditoría Gubernamental, emit¡das por la Corte de Cuentas de la
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República. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman nuestra atención
con respecto a def¡ciencias significativas en el diseño u operac¡ón del Sistema de
Control Interno que, a nuestro ju¡cio, podrían afectar en forma adversa la capacidad de
la entidad para registrar, resum¡r y reportar datos financieros consistentes con las
aseveraciones de la Administración en los Estados de Situación Financiera, de
Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos, y de Ejecución Presupuestaria.

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operac¡ón de
uno o más de los elementos del control interno, no reduce a un nivel relativamente
bajo el riesgo de que ocurran errores o inegularidades en montos, que podrían ser
significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período, en el
curso normal de sus funciones.

Además identificamos aspectos que involucran el Sistema de Control Interno y su
operación, que consideramos asuntos menores, los cuales fueron comunicados a la
Administración en Carta de Gerencia de esta fecha.

Nuestra revisión del Sistema de Control lnterno no necesariamente identifica todos
los aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además no
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también
consideradas fallas importantes.

San Salvador, 26 de julio de 2O17.

DIOS UNION
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4.

4.1

Aspectos de Gumplimiento Legal.

lnforme de los Auditores.

Licenciada
Violeta lsabel Saca Vides
Presidenta de la Corporación Salvadoreña de lnversiones (CORSAIN).
Presente.

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento
Económico, Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de
la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN) por el período comprendido
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015 y hemos emitido nuestro informe en esta
fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros están libres de
errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con
disposiciones, leyes, regulaciones, contratos, políticas y procedimientos aplicables a
la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN), cuyo cumplimiento es
responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con
tales disposiciones; Sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados
Financieros antes citados, no fue proporcionar una opinión sobre el cumplimiento
general con las mismas.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal indican que, con respecto
a los rubros examinados en la Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN),
cumplió en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. Con respecto a

los rubros no examinados nada llamó nuestra atención que nos hiciera creer que la
Corporación Salvadoreña de Inversiones (CORSAIN), no haya cumplido, en todos los
aspectos importantes, con esas disposiciones.

San Salvador, 26 de julio de 2017.

DIOS UN RTAD.

de Au
Guentas de la Repúbl



5. Anál¡sis de Informes de Aud¡tor¡a Interna y F¡rmas Privadas de Aud¡tor¡a
Externa.

Anal¡zamos 13 informes de auditoría emit¡dos por la Unidad de Auditoría Interna de
CORSAIN, los cuales están relacionados con el periodo exam¡nado, como resultado
de ese análisis no encontramos aspectos mater¡ales a tomar en cuenta en el proceso

de la auditoria.

En cuanto a ¡nformes de aud¡toria emit¡dos por Firmas Privadas, que está
relacionado con el periodo exam¡nado, no identif¡camos aspectos mater¡ales a tomar
en cuenta.

6, Segu¡m¡ento a las Recomendac¡ones de Aud¡torias Anter¡ores.

El Informe de Auditoría de Gestión a la Corporación Salvadoreña de Invers¡ones
(CORSAIN), emitido por la Corte de Cuentas de la República, por el período

comprendido del 1 de enero al 31 de dic¡embre de 2014, no revela recomendaciones,
por lo tanto no se efectuó seguimiento.

7. Recomendac¡ones de Aud¡toria.

Este informe no cont¡ene recomendaciones.

ESTA ES UNA VERSIÓN PÜBLICA A LA CUAL SE LE HAN SUSTITUIDO LOS

DATOS CONFIDENCIALES DE CONFORMIDAD AL ART. 30 DE LA LEY DE ACCESO

A LA INFORMACION.
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